
Tren Limache–Puerto ajustará sus tarifas desde el 3 de enero con
alzas de hasta $70

La Empresa de los Ferrocarriles del Estado (EFE) Valparaíso informó que a partir del 3 de
enero se aplicará el reajuste anual de tarifas del servicio Tren Limache–Puerto, medida que
responde a la variación de los principales indicadores que inciden en los costos
operacionales del sistema.

De acuerdo al comunicado, el incremento corresponde a un aumento promedio ponderado
de 4,9%, cifra inferior al 5,28% que arrojaba el polinomio de reajustabilidad para este
período. Entre los factores que más influyeron en esta actualización se encuentran el costo
del material rodante, la mano de obra y el Índice de Precios al Productor (IPP), junto al
Índice de Costos Laborales (ICL).

Anuncio Patrocinado

En términos concretos, la tarifa general para viajes de una zona, en cualquier horario,
aumentará $30; para recorridos de dos zonas, el alza será de $40; mientras que en trayectos
de tres zonas el incremento alcanzará los $50. En el caso de los buses de combinación que
conectan la estación intermodal Limache con la provincia de Quillota, el ajuste será de $70
por viaje.

EFE Valparaíso precisó además que las personas mayores y las personas en situación de
discapacidad mantendrán su beneficio tarifario del 50%, aplicándose el reajuste de forma
proporcional. De igual modo, los estudiantes continuarán pagando el 33% de la tarifa
general, también con un ajuste proporcional al alza anunciada.
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Para los usuarios frecuentes que utilizan el pase mensual —modalidad que permite viajes
ilimitados mediante una tarifa plana— el incremento fluctuará entre un 4,3% y un 5,1%,
dependiendo de la cantidad de zonas consideradas.

Finalmente, la empresa informó que el detalle de las nuevas tarifas estará disponible en las
estaciones del Tren Limache–Puerto y en el sitio web institucional, efe.cl, para conocimiento
de los usuarios de la región de Valparaíso y la provincia de Quillota.

y tú, ¿qué opinas?


